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NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Juzgado 06 Laboral - Bolivar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/10/2022 4:30 PM

Para: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>
CC: cabarcascristo@gmail.com <cabarcascristo@gmail.com>

República de Colombia 
 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cartagena 

AVISO DE NOTIFICACION 
 
Señores
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FINAZAS CONFIANZA S. A 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@confianza.com.co

Ciudad


Asunto: Notificación Auto Admite Llamamiento En Garantía 
RAD. 13001-31-05-006-2022-00082-00  
Demandante:  EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA                                                    C.C.No.33.144.633
Demandado:   ATIEMPO SERVICIOS S.A.S Y SEATECH INTERNATIONAL INC   Nit.No.800208660-8
                           SEATECH INTERNATIONAL INC                                                       Nit.No.800072556-3

Por medio del presente, y en los términos del artículo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con la
Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  NOTIFICO  a usted el proveído de fecha  trece  (13) de octubre de
2022 (#11 índice expediente digital), por medio del cual se admitió el llamamiento en garantía hecho
por la demandada  SEATECH INTERNATIONAL INC Nit.No.800072556-3  a la entidad  COMPAÑIA
ASEGURADORA DE FINANZAS CONFIANZA S. A Nit.No.860070374-9. 
 
En los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, "La notificación personal se
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguientes al de la notificación",  
 
Para efectos del traslado, se remite en link contentivo del expediente digital que reposa en OneDrive, en
el cual reposa la demanda, anexos y auto que se notifica, mediante el que podrá consultar en adelante
todas las actuaciones que se registren dentro del citado proceso.  
 

13001310500620220008200


Se remite el presente aviso por correo institucional hoy diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós
(2022)


Atentamente, 

  
IVAN MENDOZA BLANCO
Judicante
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 19/10/2022 4:30 PM

Para: cabarcascristo@gmail.com <cabarcascristo@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

cabarcascristo@gmail.com (cabarcascristo@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

postmaster@confianza.com.co <postmaster@confianza.com.co>
Mié 19/10/2022 4:30 PM

Para: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones Confianza

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
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